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DE U PROTISCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores-Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un 'ejemplar en el 
mtio dé costumbre donde permanecerá.'hasta el re
cibo del número siguiente. 

Lcis Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
T d H B coleccionados ordenadamente para fiu encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y .VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el tiinfestre, 8 pesetas al semestre y, 15 pesetas itl año, 

pagadas al solicitarla suscricion. : 

Números sueltos S5 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridad es,excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; afiimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio, nacional, qué dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el págo áa 
20.c¿ntimos de peseta, por cada línea de inserción'. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta de] día 20 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. . 

GOBIERNO DE PKOVINCIA. 

NUEVO NOMENCLATOR ÜE ESPAÑA. 
A los Sres. Alcaldes. 

C i r c u l a r . 

L a Dirección general dol Ins t i tu 
to Geográfico y Es tad í s t i co ha d is 
puesto l a composic ión de un nuevo 
Noménc la tov de las ciudades, vi l las , ' 
lugares, aldeas y d e m á s entidades 
de población existentes en cada uno 
de los Ayuntamientos do E s p a ñ a 

Es ta obra, cuya real ización cor 
responde á los Jefes de trabajos es
t ad í s t i cos , y a sea por la uti l idad 
que en sí misma l leva , y a porque 
no es fácil realizarla sino de tarde 
en tarde, y a t a m b i é n porque ha do 
servir de base para otras muchas á 
importantes e s t a d í s t i c a s , requiere 
el mayor esmero y precis ión en los 
elementos con que se ha de formar, 
ú n i c o medio de poderla l levar fe
lizmente ú t é r m i n o . 

Los Ayuntamientos son los l l a 
mados á suministrar estos primeros 
datos; y penetrados de la importan
cia del trabajo que se va á empren
der, espero, y no dudo, que han de 
coadyuvar á tan laudable fin con el 
buen deseo y celo que tienen acre
ditado. 

E n tal concepto, secundando las 
disposiciones de l a espresada Direc
ción general y en a r m o n í a con lo 

que p r e c e p t ú a l a Real ' I n s t r u c c i ó n 
de 9 de Febrero de 1877jpara el ser
vic io provincia l de E s t á d i s t i c a , e n 
cargo á los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos de e s t á 
provincia que remitan al Jefe de los 
trabajos es tad ís t icos de ía misma 
cuantos datos y noticias les rec la 
me y en l a forma y plazo que de
t e r m i n a r á , á cuyo fin el mismo ha 
de circular oportunamente las ins 
trucciones y modelos coovenientes.-

Confío en que no he tener que 
corregir, m á s s i desgraciadamente 
alguno diere l uga r á este caso, e n 
tienda que estoy dispuesto á hacer
le cumpl i r con su deber. 

Leou 15 de Febrero de 1887. 
El Oobflrnador intariuo, 

Fe l ipe C u r l . y s . 

eilUEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 102. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes, 
Guardia c i v i l , Agentes de Orden 
público y d e m á s dependientes de 
mi autoridad, que procedan ú l a 
busca y captura de la prosa fugada 
de la cárce l de Palenoia en el dia 
de ayer, Secundina Flores Mar t in , 
cuyas s e ñ a s á con t inuac ión so e x 
presan, poniéndola á mi disposición 
si fuere habida. 

León 18 de Febrero de 1887. 
EL Gobernador interino, 

felfiie' Curto)* . 

Se'tas de la Secundina Flores Martín: 
Edad 23 años , estatura, regular, 

cara redonda, bien parecida, color 
moreno, ojos c a s t a ñ o s oscuros, v i s 
te una falda con flores color de rosa 
y m a n t ó n negro, dice ser natural 
de Pomar, provincia de Oviedo, la 
fugada so halla sumariada por cua
tro delitos do hurto. 

SUCCION m FOMENTO: 

Í C A R R E f E R Á S . 

D . F E L I P E C U R T O Y S Y W A L L S , 

ADOOA.DO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

IfACIOtr Y GOBERNADOR CIVIL INTE

RINO. : • 

Hago sabef: que debiendo de 
precederse ú l a i n s t rucc ión delexpe-
diente informativo para la Secc ión 
comprendida entre Cimanés del T é -
ja r y L a Magdalena d e G a r a ñ o de l a 
carretera dé tercer orden, de R i o -
negro A l a de León á Caboalles por 
L a BaSeza, s e g ú n previene el a r 
t ículo 13 del reglamento de car re
teras aprobado por Real decreto de 
10 do Agosto:de 1887,;cuyo conte
nido se inserta para l a mayor fac i 
lidad de los interesados, y:es como 
sigue; 

« A r t . 13. A la aprobación defi
n i t iva del proyecto de una carrete
ra debe rá proceder un expediente 
informativo que t end rá por objeto: 
1." Examina r si ol trazado es el 
m á s conveniente bajo e l punto de 
vis ta administrat ivo y de los in te 
reses de:1a lo.calidad ó reg ión á que 
afecte lá vía de comun icac ión . 2." 
Discutir , sobre s i debe mantenerse ó 
variarse la clasif icación que ;\ la l í 
nea se haya atribuido en el p lan .» 

Y de conformidad cou lo dispues
to en el art. 14 del citado reg la 
m e n t ó , he acordado seña la r el p la
zo' de 30 di'ás para oir las observa
ciones que'acerca de los objetos de 
la informacioa expusieren los pa r t i 
culares y pueblos interesados. 

.León 19 de Febrero do 1887. 

Felipe £ u i , f o y s . 

Hago saber: que debiendo do pro-
cederse á la ins t rucc ión del expe

diento informativo para la carretera 
de tercer órdeu de Boñar á Campo 
de Caso porLi l lo y Cofiñál , 'segun pre
viene el art. 13 del reglamento de 
carreteras aprobado por Real decre
to de 10 de Agosto de 1877, cuyo 
contenido se inserta para l a m.nyor 
facilidad de los interesados y es c o 
mo sigue: : 

«Art 13. '; Á la aprobación defi-
ni t ivaidel proyecto do:una. carrete
ra deberá preceder u n . expediente 
informativo que t e n d r á . p o r objeto: 
1.° Examinar s i el trazado es el m á s 
conveniente bajo el punto de v i s t a 
administrativo y de los intereses de 
la localidad ó r eg ión á que afecte la 
v i a de comun icac ión . 2.° Discutir 
sobre si debe mantenerse ó variarse 
la clasificación que á la l inea so h a 
y a atribuido en ol plan.» 

Y de conformidad con lo dispues
to en el art. 14 del citado reg lameu-
to, he acordado seña la r e l plazo de 
30 dias para oir las observaciones 
que acerca de los objetos do la i n 
formación expusieren los par t icula
res.y pueblos interesados. 

León 19 de Febrero de 1887. 

Felipe CurloyM. 

Hago caber: que debiendo do 
pi'ocederso á la ios tn icc ion del e x 
pediente informativo para el trozo 
l . " do la carretera de tercer ó rdeu 
de Astorga á la Puebla de Sanabria, 
comprendido entre aquella ciudad 
y Santiago Mil las , s e g ú n previene 
el art. 13 del reglamento de catre-
tei'as, aprobado por Real decreto de 
10 do Agosto do. 1877, cuyo conte
nido se inserta para la mayor faci
lidad do los interesados y os como 
sigue: 

«Art . 13 A la aprobación defini-
[ t iva del proyecto do una carretera 
¡ debe rá preceder un expediento i n -
I formativo quo t end rá por objeto: 
! 1.° Examinar si el tiuzado es ef más 

conveniente bajo ul ¡HUÍto de vista 



lili 

I 

administrat ivo, y de los intereses 
de la localidad ó r e g i ó n á que afeo-
te l a v ia de c o m u n i c a c i ó n . 2.° l i i s -
cu t i r sobre s i debe de mantenerse ó 
variarse la clasif icación que á l a 
l inea se haya atribuido en «1 p lan .» 

Y do.conformidad con lo dispues
to én el art. 14 del citado reglamen
to, he acordado sefialar el plazo de 
30 d ías para oir las observaciones 
q u é acerca de los objetos de l a i n 
formación expusieren los par t icu la 
res y pueblos interesados. 

León 19 do Febrero de 1887 

E n v i r tud de haberse cancelado 
los expedientes de las minas que se 
detallan á c o n t i n u a c i ó n en 17 de 
Junio p róx imo pasado, por falta de 
pago del ciinon de superficie, y v e 
rificadas las tres subastas que d i s 
pone la ley s e g ú n manifiesta la D e 
legac ión de Hacienda de la p r o v i n 
c i a en comunicac ión de 9 de los 
corrientes, sin que tuviese resulta
do alguno, he dispuesto cancelar 
definitivamente los referidos expe
dientes, declarando franco y regis-
trable el tü r rcuo que las mismas 
comprenden. 

León 15 de Febrera de 1887. 
El oobarnador tiiteríao, 

Fe l ipe Curíoy»*. 
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A.YDNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Falderas. 

Con el fin, de proceder á l a c o n 
fección del a p é n d i c e a l ami l l a ra -
mién to , que ha de servir de base pa
ra l a derrama del cupo de l a con t r i 
b u c i ó n do inmuebles, cul t ivo y g a 
nade r í a para el año económico p r ó 
x imo do 1887-88, se hace preciso que 
los terratenientes en este t é r m i n o 
munic ipa l que hayan sufrido alte
rac ión en l a riqueza, presenten sus 
relaciones en la Ssc re ta r í a de A y u n 
tamiento en el t é r m i n o de 15 d ías v 
horas de oficina; en la intel igencia 
que de no verificarlo, suf r i rán los 
perjuicios consiguientes. 

Valderas'.Febrero 14 de 1887.—El 
Alcalde , Hablo B l a n c o . — P o r s u 
mandado, Saturnino Ovegero, S e 
cretario interino. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Mercianos. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de 15 
dias, las cuentas mucicipales do los 
ejercicios do 1883 i 84 y 84 ¡i 85, 
durante los cuales podrán presentar 
contra las mismas los que tengan 
in te rés en ello las reclamaciones que 
crean justas, pues pasados los cuales 
no se rán atendidas. 

P j r el propio tiempo de 15 d ías l a 
jun ta repartidora y Ayuntamien to , 
acordó recibir l a alta ó baja que l a 
riqueza terri torial haya sufrido en 
este Ayuntamiento para la derrama 
del a ñ o económico de 1887 ú 1888, 
pues pasados los cuales no s e r á n ad 
mitidas las que se presenten. 

San Pedro de Bercianos 14 de F e 
brero de 1887.—Rafael Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
ZaSaHaa. 

Debiendo ocuparse l a Jun ta per i 
cial do este municipio en la rec t i f i 
cac ión del amillavamiento que ha de 
servir de base para la derrama de l a 
con t r i buc ión territorial del a ñ o eco
nómico de 188T á 88, los contr ibu
yentes por este concepto presenta
r án relaciones juradas en la Secre
ta r í a del mismo, de cualquiera a l 
t e rac ión que en sus riquezas hayan 
sufrido en el t é r m i n o de 15 dias, 
pasados los cuales, no se r án oídos . 

L a Bañeza 15 de Febrero de 1887. 
— E l Alcalde accidental, David de 
Mata . 

Alcaldía constiticcional de 
Borrenes 

Teniendo l a Junta pericial que 
proceder á la confección del a p é n d i 
ce y rectif icación del ami l laramien-
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ííomljrcs do los mozos. 

Alistamiento de 1887. 

Rufino Crespo Rojo 
Bartolomé Crespo Fernandez. 
Justo Rojo Prieto 
Segundo Pérez 
Dionisio Alvarez Fernandez.. 
Dlpiano García Fernandez. . . 

Heemplazo de 1886. 

Solero Martin Cuevas N o r i e g a . . Bernardo y Gregor ia . . 
Víctor Canal Presa |Juan Manuel y M a r i n a — 

KiaBo 14 de Febrero de 1887.—El Alcalde, Vicente Miguel . -

Idom do los padres. 

Gerónimo y Feliciana 
Prudencia y llamona 
Manuel y Teresa 
l'abiana 
Benito y Ana Mar/a. 
Cipriano y Paula 

Salió. . 

Oreadas. 

E n Asturias 
Se ignora 
En üal los ta 

B 
Torrelavega 
E n Gallasta 

Se ignora . . . Pedrosa. 
. . . Garande. 
- E l Secretario, Juan Manuel García 
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C a b a ñ a s - r a r a s 9 de Febrero de 
1887.—El Alcalde, Bernardino S a n -
ta l la . 

Presidencia de la Junta da cárceles 
• del partido de Ástorga. 

E l Alca lde consti tucional do A s -
torga, tiene e l honor do convocar 
á V . á l a sesión que el dia 24 de F e 
brero corriente y hora de las once 
de la m a ñ a n a deberá celebrar l a 
Junta del partido, en l a sala de se
siones de este Ayuntamiento para 
tratar de les asuntos siguientes: 

Aprobación del presupuesto de 
gastos carcelarios para el p r ó x i m o 
aflo económico de 1887 á 88 y apro
bac ión de los d i c t á m e n e s de la C o 
mis ión de e x á m e n de cuentas. 

Siendo de sumo i n t e r é s para el 
partido ruego á V . su puntual asis
tencia. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 
As torga 16 de Febrero de 1887.— 
Francisco J . Pineda. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Garc ía Diez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 

Hago saber: que el d ia doce de 
Marzo p róx imo á las doce de su ma
ñ a n a t end rá lugar s i m u l t á n e a m e n t e 
en este Juzgado y ante el m u n i c i 
pal de Armunia l a subasta de los 
bienes siguientes: 

1. ° U n a vaca pelo rojo, 
tasada en ciento cincuenta 
pesetas.. ' . 150 > 

2. ° U n a novi l la de dos 
a ñ o s , tasada en 130 > 

3. ° U n a casa sita en el 
casco de Armun ia , calle M a 
yor , n ú m e r o cuatro, con cor
ra l y cuadra , habitaciones 
bajas y una alta, que l inda 
por el Norte ó izquierda en 
trando con calleja, Mediodía 
ó derecha con casa de Juan 
Alva rez y espalda ú Oriente 
con colleja, tasada en tres
cientas pesetas 300 » 

Fueron embargados á Francisco 
Soto y Soto, vecino de A r m u n i a , y 
so sacan á públ ica subasta para ha 
cer efectivas costas causadas por el 
mismo en un recurso de ape lac ión 
que interpuso ante la Audiencia ter
r i tor ia l de Val ladol id . 

Se advierte que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes do la tasac ión; que los 
licitadores hab rán de consignar pre
viamente el diez por ciento de l a 
misma y en defecto do los t í tu los do 
propiedad por lo que hace ú la casa 
se anuncia que por el que resulte 

• rematante y á costa del ejecutado 
h a b r á de cumplirse lo que previene 
l a regla quinta del a r t í cu lo cuarenta 

y dos del R e g l a m e n t ó para l a eje
cución de la ley hipotecaria. 

Dado en León á diez y seis de 
Febrero de m i l ochocientos ochenta 
y siete.—Francisco Garc ía D i e z . — 
Por su mandado, Maximino Ga lán . 

D . Gregorio Viei to de Hoyos, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la La t ina de esta Corte. 
Por e l presente edicto se anuncia 

la muerto intestada do D . Fausto 
Lopéz Villabriblo y C a d ó r n i g a , de 
estado casado, de 58 a ñ o s de edad, 
Escri tor y Académico de l a Lengua 
E s p a ñ o l a , natural de la c iudad de 
As torga , y vecino que fué de esta 
Corte, habiendo ocurrido en ella su 
fallecimiento el dia 14 do Diciembre 
do 1884, en l a calle de Carranza n ú 
mero 21, piso segundo, y se l lama 
á las personas que se crean con de
recho á su herencia, para que c o m 
parezcan ante este Juzgado á re
clamarla dentro del t é r m i n o de 30 
dias, pues asi lo he. acordado eu 
autos de abintestato de l mismo. 

Dado en Madrid á 20 de D i c i e m 
bre de 1886.—Gregorio V i e i t o . — 
A n t e m i , Juan Joaqu ín G i m é n e z . 

Edicto. 
De orden de D. José Teller ia y 

Urrut ia , Juez de i n s t r u c c i ó n de es
ta v i l l a y su partido, por tercera y 
ú l t i m a vez se hace saber: que en 
este Juzgado y por l a e sc r iban ía 
del que autoriza, se sigue expedien
te ejecutivo sobre venta de bienes 
del penado Juan Antonio B e l t r á n 
Cienfuegos, natural de Folloso, en 

el que se acordó por providencia de 
13 de A b r i l de 1883, convocar las 
personas i g n o r a d á s . á quienes pueda 
perjudicar la inscr ipc ión de dominio 
dé los. bienes, c u y a venta se ihtere-( 
sá y q u é á c o n t i n u a c i ó n se é x p r ' e - ' 
san, pura que todo aquel que se 
c r éá con derecho ¿ reclamar con t ra ' 
dicha inscr ipción pueda hacerlo en 
el t é r m i n o de 180 d ías á contar des
de el 23 de A b r i l citado en que tuvo 
luga r l a p u b l i c a c i ó n de la primera 
convocatoria, s é g u u lo prescrito en 
l a regla 2." del art. 404 de la ley 
hipotecaria; a n u n c i á n d o l o as í por 
medio de edictos, que se S j a r á n en 
los sitios públ icos é i n s e r t a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL por tres veces c o n 
secutivas, haciendo constar en ellos 
que dichos bienes corresponden a l 
Bel t rán por herencia de su padre 
Juan fallecido en el a ñ o de 1880, y 
son los siguientes: 

1. ° L a sexta parte de u u prado, 
titulado del carbayo, t é r m i n o de F o 
lloso, do 3 á r e a s , l i úda por e l E . c o n 
tierra de Manuel B e l t r á n , S. prado 
de herederos de Juan B e l t r á n , O. 
prado de Gabriel González y N . t ier
ra de herederos de Antonio B e l t r á n , 
tasada en 125 pesetas. 

2 . " L a tercera parte de una t ier
ra en los mismos t é r m i n o y sitio de 
14 á reas , l inda por e l E . con otra 
de Manuel Be l t r án , -S . prado de M a 
nuel Fidalgo, O. otra de L ino A l v a 
rez y N . t ierra de Antonio Bardon, 
tasada en 60 pesetas. 

3. ° L a sexta parte de una l i na r 

en dicho t é r m i n o , titulada la del es
pliego, de 3 á r e a s , l inda p-.r e l O . 
con otra de J o s é Fidalgo, S. y O . 
con otra de Antonio B a r d u n . y d e 
D . J o s é N . de L a c e a n a y N : ¿on otra ' 
de Francisco Diez, que lo es de • 
Trascastro, tasada en 50 pesetas. • 

4. ° U n a tierra en dicho' t é r m i n o 
y sitio de las raposeras, de 9 á r e a s , : 
l inda E . y N . egido, S. tierra'• de 
herederos do Antonio B e l t r á n y O . ! 
t ierra de Lucas González , todos de 
Folloso, tasada en 30 pesetas. 

5. ° U n a mata en dicho t é r m i n o 
y sitio de lá cruz de la vega , de 6 
á reas , que l inda por todos aires con 
egido, tasada en 5 pesetas. 

Lo que se hace públ ico á medio 
de presente edicto y á los fines i n 
dicados. 
: Dado en Murías de Paredes á 14 
de Febrero do 1887 .—José Telleria.-
—De orden de su señor í a , E l i a s 
Garcia Lorenzana. . 

D . Eugenio Caü ibano Rojo, Juez de 
primera instancia del partido dé 
Valencia de D . Juan . 
Hago saber: que por D . Juan 

Cuesta Fernandez, vecino de L a 
guna de Negr i l los , se ha presentado 
demanda solicitando su inc lus ión 
en las listas electorales para D i p u 
tados á Cortes, fundándose en el ar
t iculo 15 de la ley"; y he dispuesto 
se ahuncie para que los que q u i é - • 
ran oponerse lo verifiquen dentro 
del t é r m i n o de 20 dias á contar des
de la fecha de su inserc ión en el ' 
BOLETÍN OFICIAL. 

Valencia d e D . J u a n ? de Febrero 
de 1887-—Eugenio C a ñ i b a n o . — P o r 

\ mandado de su s e ñ o r í a , Claudio de 
Juan . 

Z O N A M I L I T A R D E V I L L A F R A N C A D E L B I E R Z O , NÚM. 112. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los pueblos que á con t inuac ión se c i tan , so s i rvan con toda urgencia n o 
tificar á los individuos que t a m b i é n se relacionan, l icenciados por inú t i les unos y herederos otros de soldados 
fallecidos se presenten inmediatamente en esta v i l l a a l Sr . Coronel Jefe de la Zona, con e l fin de recibir sus a l 
cances y documentos, en intel igencia que de demorar su p re sen t ac ión les pa r a r á e l perjuicio á que h u 
biese lugar . 

Se encomienda igualmente á dichas autoridades se s i rvan dar cuenta de oficio a l mencionado Tefe de esta 
Zona del resultado do la g e s t i ó n que se les interesa 

Sier ra . 
Idem. . 

I luergas. 
Ore l l an . . 

Odollo. 

Vega Yeros . 
Montes 

Qu in tan i l l a . 
Castro 

Vi l laseci l 
Robledo 
Granja 

Castropodame 
Murias de Paredes 
idein 
Villafranca 
La Majúa 
Camponaraya 
Folgosodela Rivera 
Ponferrada 
Vega de Valcarco . 
Palacios del S i l 
Puente D g o . Florez 
San Esteban 
Villafranca 
Cabrillanes 
Campo la L o m b a . . 

Soto y A m í o . 
Ponferrada . . 
Alvares 

Nombres do los iirecoptores. 

Amando R o d r í g u e z Fernandez 
Manuel N u ñ e z Luballos 
Adolfo Garcia Fernandez 
Antonio Arias Pe rmuy 
Manuel Pérez 
Salvador Voces G ó m e z 
Eduardo Vega Rallo 
Pr imi t ivo Blanco 
Joaqu ín Soto N u ñ e z 
José Alvarez Otero 
Leopoldo Alvarez Garcia 
Francisco Fernandez González 
M i g u e l do la Iglesia E x p ó s i t o . 
Ceterino González G o n z á l e z . . 
Urbano González A l v a r e z . . . 

Situación do las mismos. 

Licenciados por inú t i l e s proce
dentes de Cazadores de l a Ha
bana. 

\Heredcrosrespectivamente de los 
T o m á s Ordás / soldados quofueron del mismo 
Gregorio López i ba ta l lón : Cipriano Ordás , J u -
Juon Fernandez Tome \ l ian López Pajares y Pascual 

• Fernandez Tome. 

Villafranca del Bierzó 11 de febrero de 1887.—El Coronel Jefe de l a Zona, Ricardo Fuertes. 

Obscrvaciouos. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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